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¿Qué ha Determinado la 
Distribución del FGP?
Miguel Ortiz Ruiz

La integración del Fondo General de Participaciones siempre ha permanecido ligada a la recaudación 
tributaria. Su procedimiento de reparto ha presentado diversos esquemas, así como los elementos 
utilizados en el cálculo de los coeficientes de distribución. En el presente documento se hace una 
descripción de dichos elementos.
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Por su magnitud, 20% de la Re-
caudación Federal Participable, 
el Fondo General de Participa-

ciones es el más importante en rela-
ción con los otros fondos participables. 
Este fondo, durante la vigencia del ac-
tual Sistema Nacional de Coordina-
ción Fiscal 1980 – 2012, ha pasado por 
distintas etapas tanto en lo referente a 
su integración, como al procedimiento 
aplicado en la distribución.

En lo concerniente a su integra-
ción, con independencia del proceso 
de distribución, la composición de 
los ingresos fiscales que lo confor-
man siempre ha estado ligada a la 
recaudación de ingresos tributarios1, 
como se establece en el Convenio 

1 Los derechos sobre hidrocarburos y sobre 
minería al inicio del sistema de participaciones 
tenían el carácter de impuestos, razón por la 
cual continúan formando parte de los Ingresos 
Totales Anuales Federales (denominados 
actualmente recaudación federal participable).

de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal2, como una pro-
porción fija de éstos, con excepción 
del período 1988 – 1989 en el que se 
estableció un incentivo recaudatorio 
vía el cumplimiento de una meta en 
la recaudación, por entidad, del im-
puesto al valor agregado, situación 
que al cumplirse rompía con el por-
centaje fijo de integración del fondo, 
situación a la que se le ha denomina-
do “suma cero”.

Los por cientos de integración del 
Fondo General inician con el 13.0%3, 
en el artículo 2 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal de 1980, hasta llegar al 
20.0% de la recaudación federal parti-
cipable para el ejercicio fiscal 2006.
2 Instrumento legal a través del cual los Estados 

cedieron la potestad tributaria que les otorga 
la  Constitución Federal al Gobierno Federal a 
cambio de recibir participaciones.

3 Se redondeó a un 13% de la recaudación federal 
participable, cuando la proporción representó el 
12.46%.

rAúL MurrIEtA CuMMINGS 
Secretario de Finanzas del Estado de México 

y Coordinador del Comité de Vigilancia del Sistema 
de Participaciones de la CPFF



FEDERALISMO HACENDARIO   No. 174 • Enero-Febrero de 2012

58

En lo referente al proceso de dis-
tribución, éste ha pasado por 5 etapas: 
a)  La primera comprende el período 

1980 - 1983, en la que el factor se 
aplicó directamente al monto total 
del fondo y los factores se determi-
naban con las variables: participa-
ciones recibidas por la entidad “i” 
en 1979, recaudación durante 1979 
de impuestos locales y municipales 
a suspender, gastos de administra-
ción recibidos por la entidad en 
1979 y la recaudación federal total 
de 1979, procedimiento señalado 
en el artículo Quinto transitorio; 

b)  La segunda etapa abarca el perío-
do 1984 - 1987, en ésta el fondo 
general se integra por dos elemen-
tos, uno estático y otro dinámico. 
El elemento estático estaba repre-
sentado por el monto de partici-
paciones que del fondo general  le 
correspondió a la entidad el año 
inmediato anterior. El elemento 
dinámico por la cantidad de par-
ticipaciones que del crecimiento 

“La nueva fórmula buscó compensar el 
esfuerzo que realizan las entidades para 
promover la actividad económica a través 
de considerar PIBE, y la recaudación de 
ingresos propios”

de este fondo le tocó al estado, de-
terminado por la multiplicación 
del coeficiente de distribución del 
fondo al total de recursos que in-
tegraba el incremento; el factor 
se determinó con base en los ele-
mentos siguientes: participaciones 
recibidas por la entidad en el fon-
do general  de dos años anteriores, 
recaudación federal obtenida4 en 
la entidad “i” de 3 y 4 años anterio-
res para el que se realiza el cálculo, 
y recaudación federal participable 
de 3 años anteriores;

c)  La tercera etapa se ubica en los 
años de 1988 y 1989, durante la 
cual se valora el esfuerzo recau-
datorio que del impuesto al valor 
agregado realicen las entidades, al 
otorgarles en forma directa el 30% 
de la recaudación de dicho im-

4  Por recaudación federal obtenida por la entidad 
se entendió la recaudación de impuestos 
federales cuyo origen por entidad sea plenamente 
identificable, cláusula tercera del convenio de 
adhesión, mismos que posteriormente se les 
denominó impuestos asignables.
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puesto. El esquema para la deter-
minación del coeficiente era seme-
jante al del período 1984 - 1987, 
con la diferencia de que en el caso 
de las participaciones se referían a 
valores netos ajustados.

d)  La cuarta etapa fue la vigente desde 
el año de 1991 hasta 2007, en la que 
se vuelve a distribuir el Fondo Gene-
ral como un todo monolítico, pero 
al que previo al reparto se le subdi-
vide en tres partes, 2 representadas 
por el 45.17% del monto de integra-
ción del fondo y una tercera con el 
9.66% restante. Cada una de las par-
tes utilizaba variables distintas en la 
determinación de los coeficientes de 
distribución. En la primera parte se 
aplicaba la última información de 
población publicada por el INEGI5; 
para calcular el coeficiente de la se-
gunda parte se utilizaba el coeficien-
te que le había correspondido a la 
entidad el año inmediato anterior 
en este fondo y el crecimiento de los 
impuestos asignables de los dos años 
inmediatos anteriores6; y la tercera 
parte se distribuía en proporción a la 
inversa per-cápita del monto de par-
ticipaciones que les hubiera corres-
pondido en las dos primeras partes.

e) Con la reforma a la Ley de Coordi-
nación Fiscal para el ejercicio fis-
cal 2008, se modificó el Sistema de 
Participaciones que estuvo vigente 

5  La información que se utilizó estuvo referida a 
información preliminar y definitiva de censos 
y conteos, a cifras estimadas de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) y 

6  Los impuestos asignables utilizados en 
este período diferían de los de 1984-1987, 
principalmente en que el impuesto al valor 
agregado dejó de serlo, recayendo más del 70% 
del total en el IEPS de gasolinas y diesel.

desde el ejercicio 1991, dando ori-
gen a una quinta etapa con rela-
ción al proceso de distribución del 
Fondo General de Participaciones, 
el cual a través de la  distribución 
de la parte dinámica, representada 
por el crecimiento o incremento 
del Fondo General de un ejercicio 
respecto del de 2007, buscó varia-
bles que las entidades federativas 
habían venido solicitando desde 
tiempo atrás, exhortando el que 
los elementos aplicados en la dis-
tribución de este fondo estuvie-
ran relacionados con acciones que 
ellos pudieran realizar. 
Por lo anterior, la nueva fórmula 

buscó compensar el esfuerzo que rea-
lizan las entidades para promover la 
actividad económica a través de consi-
derar el Producto Interno Bruto Esta-
tal (PIBE), así como en la recaudación 
de ingresos propios expresados por los 
impuestos y derechos locales, bajo el 
esquema de las siguientes premisas:
1.  Ninguna entidad verá disminuido 

el monto de participaciones que 
percibió durante el ejercicio fiscal 
2007;

2.  No se verán mermadas las finanzas 
públicas del gobierno federal;

3.  Se incrementarán los ingresos 
propios de las entidades para que 
disminuya la dependencia de las 
transferencias federales;

4.  Se evitará la proliferación de im-
puestos locales;

 Para ello, el sistema de participa-
ciones, en lo referente al Fondo 
General de Participaciones pre-
senta los siguientes cambios:
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a) Se pasa de un sistema mono-
lítico a uno de características 
marginales;

b) Se mantiene como garantía las 
participaciones que a la enti-
dad le correspondieron en el 
fondo general de 2007,

c) La variable población deja de 
aplicarse de forma directa en 
la distribución de una parte 
(45.17%) del Fondo General 
de Participaciones, para trans-
formarse en un ponderador de 
todas las partes en que se divi-
de a este fondo previo a su dis-
tribución;

d) Se modifican las variables o 
elementos con los que se cal-
culan los factores o coeficien-
tes de distribución;

e) Queda sin vigencia el concepto 
de impuestos asignables;

f) Se hace explícito el supuesto 
de incentivar la recaudación de 
ingresos propios y no la gene-
ración de impuestos federales.

Tal vez uno de los principales cam-
bios que presenta el actual sistema de 
participaciones, respecto del Fondo 
General, es que deja de distribuirse 
como un todo monolítico para hacer-
lo en forma marginal. Con tal acción, 
por una parte, se revive, en forma 
simbólica, el esquema de distribución 
del Fondo General que estuvo vigente 
durante los años de 1983 y 1987, con 
la diferencia de que la garantía de par-
ticipaciones en el nuevo sistema per-
manece fijo (monto de participaciones 
del Fondo General de 2007) y anterior-
mente era móvil (referido a la cantidad 
que le correspondió el año inmediato 
anterior), situación que hace que dicha 
garantía vaya perdiendo peso respecto 

otHóN ruIz MoNtEMAyor 

Secretario de Finanzas y tesorero General   
del Estado de Nuevo León e integrante del Comité de 
Vigilancia del Sistema de Participaciones de la CPFF
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a la parte dinámica en el transcurrir 
del tiempo.

Por otra parte, el esquema de dis-
tribución 1983 - 1987, no tenía relación 
alguna con ninguna acción posterior, 
era sólo un trazado de cómo se distri-
buía el Fondo General; la distribución 
para 2008 presenta dos relaciones. Por 
un lado, la parte fija (participaciones de 
2007, garantía) se relaciona con la parte 
mínima de recursos que las entidades 
deben recibir, que de no cumplirse por-
que la recaudación federal participable 
no supere a la de 2007, la fórmula y es-
quema de distribución no será aplica-
ble. En dicho supuesto, la distribución 
se realizará en función de la cantidad 
efectivamente generada en el año de 
cálculo y de acuerdo al coeficiente efec-
tivo que cada entidad haya recibido de 
dicho Fondo en el año 2007.

Por otro lado, la parte dinámica al 
correlacionarse los recursos de su in-
tegración con la Recaudación Federal 
Participable, se relaciona en forma di-
recta con el FEIEF, Fondo de Estabili-
zación de los Ingresos de la Entidades 
Federativas, fondo o instrumento cuyo 

objetivo es  compensar o atenuar, en 
términos de la Ley, el impacto o dismi-
nución en las Participaciones vincula-
das con la Recaudación Federal Partici-
pable, a consecuencia de una reducción 
de ésta con respecto a los ingresos esti-
mados en el artículo uno de la Ley de 
Ingresos de la Federación durante el 
ejercicio fiscal de que se trate.

Por lo anteriormente señalado, es 
de importancia el dar seguimiento al 
conjunto de variables que son utiliza-
das en la distribución de los distintos 
fondos participables. En el presente 
documento nos abocamos a los ele-
mentos con los que se calculan los 
coeficientes del Fondo General de Par-
ticipaciones.

Como se señaló anteriormente, 
el Fondo General de Participaciones 
se distribuye en dos partes, una fija y 
otra dinámica. La primera se refiere 
a la cantidad de participaciones que 
este fondo recibió en el ejercicio fiscal 
2007; mientras que la segunda o di-
námica, previo a su distribución se le 
subdivide en tres partes, como lo ex-
presa la fórmula:

“La parte dinámica del FGP se relaciona 
en forma directa con el FEIEF cuyo 

objetivo es compensar o atenuar el impacto 
o disminución de las participaciones 

vinculadas con el RFP”
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Donde:
C1

i,t
, C2

i,t
, y C3

i,t
 son los coeficientes 

de distribución del incremento del 
Fondo General de Participaciones 
de la entidad i en el año en que se 
efectúa el cálculo.

P
i,t

 es la participación del Fondo Ge-
neral de Participaciones, de la en-
tidad i en el año t.

P
i,07

 es la participación del Fondo Ge-
neral de Participaciones que la en-
tidad i recibió en el año 2007.

DFGP
07,t

 es el crecimiento en el Fondo 
General de Participaciones entre el 
año 2007 y el año t.

C1i,t  representa la proporción del cre-
cimiento del PIB de la entidad i en 
el año t de la información de los 
dos últimos años publicada por el 
INEGI, multiplicada por la última 
información de población publi-
cada por esta misma institución, 
respecto de la suma de la misma 
operación para las 32 entidades fe-
derativas.

C2i,t simboliza un promedio móvil 
de tres años de las tasas de creci-
miento de la información relativa 
a la recaudación de los impuestos 
y derechos locales de la entidad i, 
en el año t contenida en la última 
cuenta pública oficial, así como del 
impuesto predial y los derechos 
por suministro de agua. 

C3i,t significa la estructura o propor-
ción de la recaudación de los im-
puestos y derechos locales de la 

entidad i, en el año t contenida en 
la última cuenta pública oficial, así 
como del impuesto predial y los 
derechos por suministro de agua.

ProDuCto INtErNo bruto 
EStAtAL (PIbE)

Al inicio del ejercicio fiscal 2008 
se disponía únicamente de la informa-
ción del PIBE de 2003 y 2004, la que se 
empleó durante los meses de enero a 
marzo, siendo a partir del mes de abril 
cuando se utilizó la información del 
PIBE de 2005 y 2006 como base para 
el cálculo del factor de distribución de 
la primera parte del incremento del 
Fondo General, misma con la que se 
realizó el cierre de ejercicio 2008.

El cambio de cifras se reflejó en un 
crecimiento del PIBE para ocho enti-
dades, con el consecuente descenso 
para las 24 restantes.

“Durante este mismo año, el INE-
GI actualizó el Sistema de Cuentas 
Nacionales de México, consistente en 
elaborar Cuadros de Oferta y Utiliza-
ción, una Matriz de Insumo Produc-
to y tomar como año base a 2003 en 
substitución de 1993; acción, que en-
tre otros resultados modificó el valor 
nominal del PIB de 2003 que es mayor 
en 9.6% al estimado con base 1993. La 
diferencia se amplía a 12.6% para 2006 
y para 2007 en 12.5%.

Las diferencias obedecen princi-
palmente al registro de nuevas activi-
dades que no eran medidas con el cla-
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sificador anterior, generando con ello 
mayor valor agregado; se incorporó el 
cambio tecnológico en las actividades 
económicas, que permitió el recono-
cimiento de una mayor eficiencia en 
los procesos productivos; se actuali-
zaron los precios relativos; se modi-
ficó el tratamiento dentro del valor 
agregado a precios básicos del derecho 
de extracción del petróleo, ello como 
resultado de la distribución de los im-
puestos y subsidios a los productos y a 
la producción; se incorporó el núme-
ro de personas que realizan trabajos 
de producción, limpieza y vigilancia, 
que son subcontratadas por otros es-
tablecimientos. Es decir, se realiza una 
clasificación económica distinta, en 
particular por el traslado de algunos 
servicios a las actividades primarias y 
secundarias,  así como la aplicación de 

criterios más precisos en el tratamien-
to de los derechos sobre extracción de 
petróleo.”7

Lo anterior hizo que se modifica-
ra la estructura de las cifras del PIBE 
de las entidades, ocasionando que una 
entidad presentara un incremento del 
519.6% y otra del 194.6% como resul-
tado de la re-expresión de la actividad 
petrolera, situación que se repite en el 
ajuste del PIBE de 2008. Por esta ra-
zón, las cifras del PIBE de 2006 utili-
zada para el cálculo del coeficiente de 
2008 y 2009 son diferentes, al estar ex-
presadas con base 1993 para el primer 
caso y base 2003 para el segundo. Ver 
Cuadros 1 y 2.

7 Actualización del Sistema de Cuentas 
Nacionales de México 2003. INEGI. Abril de 
2008

GuStAVo ADoLFo GoNzáLEz EStrADA 
Secretario de Finanzas y Administración  del Estado de 
Guanajuato e integrante del Comité de Vigilancia del 
Sistema de Participaciones de la CPFF
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tASA DE CrECIMIENto DEL PIbE APLICADo EN EL CáLCuLo DE CoEFICIENtES 

Entidades PIb
2004

PIb
2005

PIb
2006

PIb
2006

PIb
2007

PIb
2008

PIb
2009

PIb
2009

PIb
2010

Aguascalientes 10.13 6.62 13.97 0.72 9.66 6.21 2.48 -0.37 10.44 

Baja California 16.08 8.34 11.50 0.85 6.35 4.66 -3.33 0.47 5.61 

Baja California Sur 11.79 9.32 11.17 7.43 11.23 11.48 11.13 -3.66 4.05 

Campeche 11.22 6.74 9.05 519.63 -2.65 33.05 -27.54 -0.01 10.82 

Coahuila 14.27 4.43 10.00 16.58 15.47 2.45 -8.76 -1.56 16.28 

Colima 11.62 7.01 11.00 16.43 10.37 7.99 -1.71 -0.79 16.43 

Chiapas 11.37 3.87 8.31 37.56 1.26 16.01 -2.33 0.25 9.15 

Chihuahua 10.85 10.63 11.62 -13.31 7.90 7.04 -4.82 -0.29 4.86 

Distrito Federal 7.10 6.38 8.97 -0.73 7.20 7.25 -0.54 0.21 7.72 

Durango 13.88 6.17 8.28 12.97 7.37 10.38 2.67 -0.95 8.48 

Guanajuato 12.23 1.70 11.22 34.47 5.69 9.09 -0.93 0.95 11.89 

Guerrero 9.19 4.81 6.49 13.56 10.99 1.99 1.00 -0.42 9.95 

Hidalgo 13.01 7.44 8.29 39.82 13.16 15.50 -7.74 3.23 5.76 

Jalisco 12.11 6.82 8.40 23.86 7.49 7.93 -1.15 -1.57 10.67 

México 12.04 8.99 10.37 10.67 9.09 8.52 0.44 -0.64 12.96 

Michoacán 13.83 2.78 10.41 34.59 10.26 11.71 -3.01 -0.18 7.27 

Morelos 9.29 8.87 4.82 0.96 7.45 1.56 4.56 -0.46 10.39 

Nayarit 11.55 6.58 14.77 37.24 2.87 8.40 0.33 -0.41 5.95 

Nuevo León 14.31 8.03 10.19 21.13 11.33 8.20 -5.65 1.11 9.39 

Oaxaca 8.80 7.58 9.11 24.23 8.57 10.57 -3.53 3.06 5.25 

Puebla 7.86 10.40 10.22 10.20 8.41 9.46 -3.02 -0.89 11.98 

Querétaro 12.29 11.23 12.30 14.21 12.35 11.61 -1.18 -1.68 11.64 

Quintana Roo 15.67 6.83 6.16 8.52 11.83 7.33 -2.85 -0.30 8.17 

San Luis Potosí 18.41 9.19 12.74 19.03 7.22 10.41 -2.39 -0.91 12.68 

Sinaloa 16.01 3.82 7.84 24.23 13.35 10.55 0.69 -0.44 9.28 

Sonora 15.69 9.64 14.07 9.14 8.27 4.66 0.79 -0.68 11.06 

Tabasco 11.93 9.27 9.80 194.57 6.30 34.39 -10.94 0.01 18.56 

Tamaulipas 15.32 8.07 5.09 23.65 10.97 12.58 -13.01 3.62 5.44 

Tlaxcala 16.06 0.61 8.44 22.88 6.66 8.70 -0.56 0.19 10.51 

Veracruz 13.57 8.23 10.84 32.00 8.72 9.00 -0.65 -0.29 9.35 

Yucatán 11.58 9.20 7.54 15.70 9.18 8.36 2.17 -0.07 8.27 

Zacatecas 11.98 3.00 12.71 21.06 10.88 11.65 9.70 -1.15 14.66 

  11.50 7.21 9.71 21.39 8.01 10.46 -4.05 -0.02 9.88 
FUENTE: Indetec con información del SCNM del INEGI

Cuadro  2



FEDERALISMO HACENDARIO   No. 174 • Enero-Febrero de 2012

66

INGrESoS ProPIoS
El concepto de ingresos propios 

aplicado en la determinación del Fac-
tor de distribución de la segunda par-
te del incremento del Fondo General 
de Participaciones conformado por el 
30% de éste, está constituido por ele-
mentos estatales (impuestos y dere-
chos locales) y elementos municipales 
(impuesto predial y derechos por su-
ministro de agua).

Iniciemos con realizar una des-
cripción global del comportamiento 
de los elementos señalados para el pe-
ríodo 2003 - 2010, período del que se 
dispone información. Es a partir del 
año 2006 cuando la recaudación de los 
impuestos y derechos locales supera 
la de las contribuciones municipales, 
al incorporar éstos el 50.6% del total, 
por ciento que se mantuvo casi inamo-
vible en los siguientes tres años pero 
que en el 2010 se incrementa y consti-
tuye el 55.25% del total; derivado esto 
de que la cantidad presentó un com-
portamiento creciente cuyo aumento 
en el año 2010 equivalió al 87% de la 
de 2009. Respecto a las entidades fe-
derativas, para el período señalado, se 
puede observar que en 12  entidades 
la recaudación de las contribuciones 
locales siempre ha sido superior a la 
de las municipales, pero en 9 han pre-
sentado el comportamiento inverso, 
mientras que en 3 de ellas por prime-
ra ocasión en 2010 superan a las mu-
nicipales. Lo anterior implica que los 
factores que corresponden a la enti-
dad en la segunda y tercera parte del 
incremento del Fondo General en la 
mayoría de los casos se encuentran 

sustentados en la recaudación de con-
tribuciones municipales.

Durante los años de 2004 a 2007 
la recaudación de los impuestos y de-
rechos estatales creció a tasas que do-
blaron o triplicaron la recaudación de 
las contribuciones municipales, razón 
por la cual la diferencia que existió en-
tre ellas se redujo, para los años 2008 y 
2009 el comportamiento fue casi igual 
pero para 2010 vuelve a superar lo es-
tatal a lo municipal en más del 100%.

Con respecto al comportamiento 
local, 9 entidades durante el período 
2010 - 2003 han mantenido una re-
caudación superior en sus impuestos 
a la de los derechos y nueve en forma 
inversa, aunque la tendencia en la ma-
yoría de los 14 restantes es que la re-
caudación en derechos supere a la de 
impuestos. Ver Cuadro 3.

“Los factores que 
corresponden a la entidad en 
la segunda y tercera parte del 

incremento del Fondo General 
en la mayoría de los casos se 

encuentran sustentados en la 
recaudación de contribuciones 

municipales”
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Lo anterior demuestra que no obs-
tante que el esfuerzo recaudatorio no 
ha presentado un comportamiento pa-
rejo, en lo general ha venido creciendo 
la recaudación de las contribuciones 
locales, siendo esto resultado de un 
esfuerzo administrativo al no presen-
tarse reformas fiscales que incorporen 
nuevos impuestos o derechos.

CoNCLuSIoNES
El actual procedimiento de distri-

bución del Fondo General de Partici-
paciones presenta una mecánica de re-
parto que por primera vez se aplica en 
el sistema de participaciones vigente 
desde el año de 1980, punto de inicio 
de nuestro Sistema Nacional de Coor-
dinación Fiscal.

Con tal mecanismo se cumplen 
tres solicitudes de las entidades fede-
rativas. En primer lugar se establece 
una base de ingresos fija que garanti-
za el que las entidades federativas re-

cibirán al menos la misma cantidad 
de participaciones que recibieron del 
Fondo General en el año 2007, cifra 
que les permite un punto de partida 
para su planeación; por otra parte, se 
aplican variables en las que las entida-
des pueden influir directamente a par-
tir de políticas públicas, mismas que 
coadyuvan con el desarrollo económi-
co de la misma y que se verá reflejado 
en una mayor bienestar de la pobla-
ción; por último, incentivará tanto al 
estado como a los municipios a reali-
zar un mayor esfuerzo recaudatorio de 
contribuciones locales y municipales 
con los que el beneficio presentará una 
doble vertiente, uno  de forma directa 
al obtener mayores ingresos propios y 
otro con el aumento en las transferen-
cias vía participaciones.
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